
El comienzo de la oposición tendrá lugar el día 27 de junio 
de 1977, a las diez horas, en el Palacio Provincial.

Lo que se hace público, a efectos de reclamaciones, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General 
para su ingreso en la Administración Pública.

Teruel, 27 de abril de 1977.—El Presidente, Angel García- 
Viana Caro.—El Secretario, Enrique Capella Faus.—1.060-E.

11495 RESOLUCION de la Diputación Foral de Guipúz
coa referente al concurso para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona 4.a, Tolosa.

En relación con el concurso para la cobertura de la plaza 
expresada, se hacen públicos los extremos siguientes:

1. ° Se eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos.

2. ° El Tribunal calificador queda constituido en la forma si
guiente:

Presidente: Don Santiago San Martín Morales, Presidente en 
funciones, o Diputado en quien delegue.

Vocales:
Don Eduardo Manzano García, Diputado provincial.
Don Jesús María Azurza Ayerbe, Diputado provincial.
Don Juan Eguía Aguirre, Diputado provincial.
Doña Victoria Espinosa San Sebastián, Interventor de Fondos 

en funciones, o Funcionario titular de la expresada plaza.
Secretario: Don Sebastián Gorostidi Zubillaga, Jefe del Ser

vicio de Recaudación de Contribuciones e Impuestos del Estado.
3. ° Se concede un plazo de quince días hábiles a partir del 

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», a efectos de recusaciones.

San Sebastián, 30 de abril de 1977.—El Presidente.—3.832-A.

11496 RESOLUCION del Ayuntamiento de Castellón de la 
Plana referente al concurso-oposición para proveer 
la vacante de Arquitecto municipal.

Designación del Tribunal de la prueba, que estará integrado 
de la siguiente forma:

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde o miembro de la Cor
poración en quien delegue.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Fernando de Val Marco, Secretario ge

neral del Gobierno Civil, en representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local, y como suplente, don Salvador 
Bataller Castelló. funcionario técnico de dicho Centro.

Don Antonio García Heredia, Profesor de la Universidad Po
litécnica de Valencia, en representación del Profesorado Oficial; 
suplente, don Luis Alonso de Armiño y Pérez, también Profesor 
del referido Centro docente.

Don Joaquín Tirado Fortuño, Arquitecto municipal, y como

suplente, don Carlos Garrido Siero, también Arquitecto de este 
Ayuntamiento.

Don Víctor Bernal Beltri, representando al Colegio Oficial de 
Arquitectos; suplente, don Felipe Soler Sanz, perteneciente al 
Colegio profesional referido.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Señalar el día 2 de junio próximo, a las diez horas, en esta 
Casa Consistorial para el comienzo del concurso-oposición re
ferido.

Lo que se hace público a tenor de lo previsto en el Decreto 
de 27 de junio de 1968, sobre Reglamentación general para in
greso en la Administración Pública.

Castellón de la Plana, 28 de abril de 1977.—El Alcalde.— 
4.056-E,

11497 RESOLUCION del Ayuntamiento de Getafe por la 
que se elevan a definitivas las listas de aspirantes 
admitidos a los concursos-oposición para cubrir en 
propiedad tres plazas de Aparejadores, dos de De
lineantes, una de Perito Industrial y una de Topó
grafo.

A tenor del artículo 5.2 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
se elevan a definitivas las listas de aspirantes admitidos a los 
concursos-oposición para cubrir en propiedad tres plazas de 
Aparejadores, dos de Delineantes, una de Perito Industrial y 
una de Topógrafo, al no haberse presentado reclamación alguna 
durante el plazo de quince días hábiles reglamentarios.

Asimismo, a tenor del artículo 7.a del citado Decreto, se hace 
público que la fecha del sorteo para el orden de actuación de 
los citados concursos tendrá lugar el día 18 de mayo próximo, 
a partir de las doce horas, en el salón de actos del Ayunta
miento.

Getafe, 29 de abril de 1977.—El Alcalde.—4.088-E.

11498 RESOLUCION del Ayuntamiento de Vich referente 
a la oposición para proveer una plaza de Técnico 
de Administración general.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 
 57, del 8 de marzo de 1977, fue publicado el anuncio convocando 

oposición libre para proveer en propiedad una plaza, vacante en 
la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Vich, encuadrada 
en el grupo de Administración General, subgrupo Técnicos de 
Administración general, dotada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente retributivo 4.

Los aspirantes presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento sus instancias, debidamente reintegradas, o en la 
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, durante el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del día siguiente al en que aparezca este anuncio 
 en el «Boletín Oficial del Estado».
 El presente anuncio se publica de acuerdo con lo estable- 
 cido en el artículo 7.° de la Resolución de la Dirección General 
 de la Administración Local de 18 de agosto de 1975 («Boletín 
 Oficial del Estado» número 204. de 26 de agosto de 1975).

Vich, 4 de abril de 1977 —El Alcalde, Antonio María Sadurní 
 Albañá.—3.008-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11499 REAL DECRETO 971/1977, de 3 de mayo, por el 
que se concede, a título póstumo, la Gran Cruz de 
la Real y Muy Distinguida Orden de Carlos III a 
ion Carlos Fernández Vallespín.

En atención a los méritos y circunstancias que concurrían 
en don Carlos Fernández Vallespín,

Vengo en concederle, a título póstumo, la Gran Cruz de la 
Real y Muy Distinguida Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta y 
siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE JUSTICIA

11500 ORDEN de 20 de abril de 1977 por la que se manda 
expedir, tin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Casa Madrid a favor de don Rafael Fernández de 
Bobadilla y Alvarez de Espejo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el titulo de Marqués de Casa Madrid, a favor de don Rafael


